
DECRETO  Nº 154/14 

VISTO: 

El llamado a Concurso de Precio realizado por la Municipalidad de Capilla del Monte, 

según Ordenanza Nº 2608/14 y antecedentes obrantes en Expediente Municipal Nº 

2913/14, para la contratación de “Compra de bolsas de cemento”;   

Y CONSIDERANDO: 

 

 

 Que al acto de apertura de sobres realizado con fecha 14 de noviembre no 

se han presentado oferentes; 

 Que según lo establecido en el Régimen de Contrataciones vigente – 

Ordenanza Nº 2207/09- Artículo 10º, correspondiente y concordante con el Artículo 24º, 

cuando no se hubieran presentado propuestas, la licitación se declarará desierta mediante 

Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal, PUDIENDO PROCEDERSE A UN 

SEGUNDO LLAMADO CON LA MISMA ORDENANZA Y PLIEGO DE CONDICIONES; 

 Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

DECRETA 

Artículo 1º.-: DECLÁRASE desierto el Concurso de Precios realizado por la Municipalidad 

de Capilla del Monte, según Ordenanza Nº 2608/14 y antecedentes obrantes en 

Expediente Municipal Nº  2913/14 para la contratación de compra de bolsas de cemento.- 

Artículo 2º.-: PROCEDASE a un nuevo llamado con la misma Ordenanza y Pliego de 

condiciones para el día MARTES 25 DE NOVIEMBRE a las 12 hs. 

Artículo 3º.-: PUBLIQUESE el presente llamado durante diez (10) días en los medios de 

difusión local, dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia y un (1) día en un medio de 

circulación regional.- 

Artículo 4º.-: FIJASE el precio del pliego de condiciones y especificaciones  

técnicas en la suma de $ 195.- (Pesos Ciento noventa y cinco.-) 

Artículo 5º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Municipal.- 

Artículo 6º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas y al Concejo 

Deliberante, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de noviembre de 2014.- 

 
 

FIRMADO: OSVALDO MARQUES   GUSTAVO A. SEZ 

 SEC. GOBIERNO    INTENDENTE MUNICIPAL 


